
\a . . ._ e gsm a , PARA LA PROTECCIÓ AMBIENTAL
SECRETARIA DE _ i? éüéáïigyw ,, _,... . Dirección General de Gestió/n Integral de Materiales

MEDIO AMBIENTE É‘Q-ïïïiïxiifiz} / ' y Actividades Ries osasYRECURÏOSWURALES ' W" 4/ --</ ' ‘ “mmm“SME”Litfiiiiïéïáfá‘íïáiiii¿22‘23¿Lil-”332125232235?
Por un uso responsable del papá-l, las copias de
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09/AH-004\7/07/19 _ . OFICIO No. DGGIMAR.710/ 0 0 9 5 5 7 5 . \
Autorización paga la importación de plaguicidas, nutrientes vegetales, sustancias y materiales tóxicos o peligrosos

Con fundamento en los articulos 135 fracción IV, 153 fracción Vll de Laly General deLEguilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente; 1, 2 fracción l, 3 fracción II, 30, 31, 32 y 33
del Reglamento en Materia de Registros, AutOrizaciones de Importación y Exportación y Certificados de Exportación de Plaguicidas, Nutrientes Vegetales y Sustancias y
Materiales Tóxicos o Peligrosos; 29 fracción I, X. Xll,y XIV del Reglamento Interior de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales; el Acuerdo que Establece la
Clasificación y Codificación de Mercancías Ceya Importación y exportación estásujetaa Regulación por parte de las D pendencias que integran la Comisión Intersecretarial para el ‘
Control del Proceso y uso de Plaguicidas,‘ Fertilizantesgy Sustancias Tóxicas y el Acuerdo que establece la dañincación y codificación de mercancías cuya importación y
exportación está sujeta a regulación por parte de la Secretaria de Medio Ambiente y Recursos Naturales y demás disposiciones aplicablesée expide la presente autorización deimportación a favor de la empresa denominada i , ‘
NOMBRE O RAZÓNtSOCIAL ¿í R.F.C. o C.U.R.P. VIGENCIA INICIAL )
.ROTAM MEXICO, Sj’r. DE C.V. . ) < 4| 2 JUL 201g
AVENIDA VALLARTA NO.6503 INTERIOR G14,'CIUDAD GRANJA, . L ' 'CP. 45010, “ZAPOPAN, JALISCO - Y ' _ MRMS 93°107NG6 WGENCM ¡:¡NAL
TEL. (33)31110888; Correo-e: tanyas@rotam.com 01701/2020 /NOMBRE COMERCIAL /- 3 ' '
METSURAM /, ROBURF / ROMETSOL l ROSUL‘éU N/ VIII/l
NOMBRE QUÍMICO/IUPAC ,
2 - [(4-metoxi-6-metiI-1, 3, 5-triazin-g,,il ,Ïsaiiliïamoilsulfamoil] benzatg 4
CATEGORÍA TOXICOLÓGICA ”i “ei CAS y y itEST
4‘ Ae‘ ,4 e, 74223 emi»
CONCENTRACIÓN EN (%) OíCOMgOSIQgÑi I ' ' BJ MINIMO: 57.50; NOMINAL: soñabïeM‘AxIr/iaszsc “K ..lCANTIDAD UÑIHAgEÏE MEIZÏI; " “‘ERÏgCCION ARANCEL-ARIA10,000 . ÉILOQRAMOS asimagmOBJETO DE LA IMPOBÁAQJON t «aDlSTRlBUCIÓN «e . J t e z xPAÍS DONDE SE ELAtaAiO PR'CIIJeEí z AUAAïaEAENTRADAA . J <EL PRODUCTO . ¿ AÉÉERRQERÏO IÑÏREQNACIONAL DE LA '

A IUAD É D¿¿¿ MEXIEÉS‘% y GUADALAJARA,
* - - DE ‘ZUNIGA, JALISCO,CHN ÉïcARDENÉQS, MICHOACAN,

// ‘I I ' I / “1991? l ' _ I I ' I
. SEMARNAT SMN ‘ . ' SUBSECRETARÍ DE GESTIÓN /
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"y Av. Ejército Nicünal No\1 223, COLAnáhuaC, CP.1 1320, Alcald ía Miguel Hidalgo,
Ciudad de éxiCO,TeI. 01 (55) 54900900 wWw.gob.mx/semarnat
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\ _ ‘ f CONDICIONANTES DE LA AUTORIZACION
'-..__ .

I. La presente autorización no exime al autorizado del cumplimiento de otrasobligaciones contenidas en leyes, reglamentos o cualquier otro /
instrumento legal aplicable en Ia materia. \ ' \ 7 - "\ . , _ . \ . ,

Il\ Esta autorización, podrá ser revocada por Ia autoridad competente al incumplimiento de alguna de las condicionantes establecidas en la
presente, o bien por la violación de cualquier disposición legal aplicable en la materia, Ein perjuicio de la reparación del daño derivado de Ia
responsabilidad ambiental que en su caso pudiera originarse así como de las sa ciones'civiles o penales que conforme derecho
procedan. Lo anterior con fundamento en Io establecido en los articulos 10 y 12 de la Ley Federal de Responsabilidad Ambiental y 153
fracción VII y‘ VllI de la Ley General de Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente.

III. En caso de ocurrir un derrame, infiltración, descarga o <vertido del material peligroso autorizado en _Ia presente, deberá, avisar de
inmediato a Ja Procuraduría Federal de Protección al Ambiente (PROFEPA) y a las autoridades competentes, asi como llevar a cabo las

. acciones contenidas en su Programa de medidas de prevención y atención para casos de emergencia y accidentes.

'lV. De conformidad con los articulos? 2%8gfraiigción l y131 fracción IX de Ia-LG-PGlR, se le informa que como importador de plaguicidas, deberá
presentar para su respectiv'a’ e‘valua’cióñ ante esta Unidad Administrativa, a través del trámite SEMARNAT—07—024, el “Plan de Manejo de
productos que al desecharse seconvierten en residuos peligrosos”. ' = ' ' - '

V. AI término de la vigencia de esta Autorización, presentar un informe-que incluya Io siguienteÏN‘los destinatarios o compradores del
producto y cantidades, debiendo indicarél total de la cantidad importada. Dicha información deberá presentarse en medio electrónico.

Informativo: ' \/
Para Ia expediízión de la presente autorización se recibió como requisito p<evio el permiso de COFEPRIS número 193300121A064‘6
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. i EFJQÍPRLC/SBJÍJC/É
C.c.e.p. Dra.\Maria de los ÁngelesPalma lrizarry, Encargada de la Subsecretaría de Gestión para la Proteéción Ambiental. . , ' _ ,-

lng. Carlos Miguel Valdovinos Chávez, Subprocurador de Inspección Industrial, carlos.valdovinos@profepa.gob.mx
Ing. Sergio .I. lijazán Jiménez, Subdirector de Análisis de Riesgo de Plantas en Operación gubernamental.

H OQÍAH-0047/O7/19.


